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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas DAN del cuador, el día de hoy 

z Jueves seis" de agosto de mil" novecientos noventa y 

Doc.o, ante mi, Abogado PIERO ¿* GASTON! ' '¿'AYCART VICENZINI, 

EA Notario Titular Trigésimo de este Cantón, comparece: 

al El señor XAVIER YAGUAL ECHAIZ, de estado civil casado, 

z _ ejecutivo, en su calidad de Gerente de la Compañía 

Anónima denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE  TRANSCISA S.A., 

conforme lo justifica con su nombramiento que acompaña.- 

El compareciente me manifiesta que es de nacionalidad 

ecuatoriana con domicilio y residencia en esta ciudad 

de Guayaquil, mayor de edad y hábil 'en consecuencia 

O para obligarse y contratar a quien de conocer doy 

fe.- Bien instruido sobre la naturaleza : y resultado de la 

_ presente Escritura de Fijación de Capital Autorizado, 

Aumento de Capital suscrito, y Reforma' ''de Estatutos, a la 

que procede como queda indicado y .con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la Minuta y 

demás documentos cuyo tenor es el siguiente: : SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

: sírvase incorporar una en :la que conste la Escritura 

de FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, . AUMENTO DE CAPITAL



SUSCRITO, ADMISIÓN : DE NUEVOS . ACCIONISTAS, Y REFORMA 

DE ESTATUTOS . . DE LA .COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TRANSCISA —S.A.", Que se otorga” :1. al tenor de las 

cláusulas - siguientes: PRIMERA: «| OTORGANTES.- Comparece al 

otorgamiento de esta. Escrituras delió'. Fijación de capital 

autorizado, Aumento de Capital suscrito, y Reforma del 

Estatutos de la Compañía denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TRANSCISA  —S.A., el señor. XAVIER  YAGUAL ECHAIZ, en su 

calidad * de Gerente y Representante Legal de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE TRANSCISA S.A. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSCISA S.A., se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante la. Notaria Décima Sexta de 

este Cantón Guayaquil, Abogada MELVA RODRIGUEZ DE 

VERDUGA, el diecinueve de septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro; inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Salinas, el veinticuatro de enero de mil 

novecientos noventa y  cinco.- b) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionista de la Compañía anónima 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSCISA S.A. celebrada el 

cinco de agosto de mil novecientos noventa y ocho, resolvió: 

reformar el objeto social, fijar el Capital. Autorizado de la 

compañía, aumentar el Capital suscrito, reformar el estatuto 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSCISA S.A. y autorizar al 

señor XAVIER YAGUAL ECHAIZ, Gerente y Representante Legal, 

para que mediante escritura pública, proceda a la celebrar 

la Escritura. Publica, de fijación de Capital Autorizado, 

Aumento de Capital Suscrito, Y Reforma - de Estatutos 

de la mencionada Compañía Anónima denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE TRANSCISA S.A,- TERCERA: DECLARACIONES.- En virtud 

   



    

   

' XAVIE 

Cor NORRIS CREDO TR AR e 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE INTERCANTONAL 

Ciudad de Salinas 
TRANSCISA S, A, 42126 

SALINAS + LA LIBERTAD - SANTA ELENA Y BALLENITA Í 

R, U. C. 099130744300-1 
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Señor : 
Xavier yagual Echalz 
Ciudad. - 

y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manitestante que la Junta Genera!” 
Extraorndinarnia de Accionistas de la Compañta de Transporte 
*TRANSCISA” S.A., celebrada el dla 24 de Mayo de 1.996 tuvo ef 
acierto de eltegirnto a usted para el cargo de GERENTE porn el fapso 
de 5 Años de acuerdo a Los Estatutos de la 'mismay en reemplazo del 

Sa. WILMER RIVERA MENDOZA. 
Según fos Estatutos Sociales, a usted le 

cornespondená ejercen la Representación Legal Judicial y Extraju 
dicial de la Compañta. Mm 

¿ , 

LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE * TRANSCISA" S.1 
1 vd 

“Be. constituyó mediante' escritura Rúllica oforgada ante la Nolarta 
- Décimo Sexta del Cantón Guayaquif'el,; 19 de: Septiembre de 1.994, 0 
insenita en el: Registradon: de la Paopiedad del Cantón Salinas, en 

el Registro llercantil a su cargo el 24 de Enero de 1.995 Lajo La 
denominación COMPAÑIA DE "TRANSPORTE: "TRANSCISA” S.A. 

í 

Atentamente 

   > Nancy onado Balón 
ECRETARIA DE LA CIA. “"TRANSCISA” S,A. 

1 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de 
Transponte "TRANSCISA” S.A.) y dectan 
en esta misma fecha, 

Compañita de 
me he Posescono! 

    
  

GUAB, ECHALZ 
Ce 0904020987 

Salinas, 23 de Mayo de 1,996 

tm >
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

“UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

TRANSPORTE “TRANSCISA $, A,”, CELEBRADA 

yn EL CINCO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y DU HO, == oo 

EP TU A RCA E O PUC A PO A a 

la Ciudad se Salinas, a los cinco días dal mas de 

  

da mi] vovecientos noventa y ocho, en al local 

] social de la Compañía situada en la avenida 12 de octubre, 

No. 15129, —Parrie an  Fraheisao, deal Cantón de salinas, 

sa Jeúne la  Hhipta cieneral Extraordinaria Universal da 

Accionista de lA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “TRANCISA S.A.”, 

quienes por unanimidad oy Pubdameptados en el Art. 230 de Ly 

de Compañías, dariden palta an tinta General Extraordinaria 

- Universal de Arvdonteitas puna Lata) loz =] qu tontas pudes 

del orden del día: 

1) Fijar al capital torizado en la cantidad cda JARENTA 

MILLONES DE SUURES; 

  

Accionistas Y la conviquienta reforma de los Artículos 

relativos al ebjelo social y al “apital; Y, 

mA 33 Aulerización (41 sañor XAVIER  YAGUA ECHATZ, para qua 

prorada a ntorqar da omr omeliante ascritura,- 

    

Los Nucionistas presentes son los sañores: ALONSO 
» _Ae e _———— RH 

MUENTE FASCUAL, — pyueoplietari: de selieclentas Vveinticinee 

- arrejones ordinal 107 uh mi 1



sucres cada una; ALONSO ESPAÑA PEDRO, propietario de 

saiecientas veinticinco acciones ordinaria y nominativas da 

un mil sucres cada imaj LILIAN ARIAS NUÑEZ, propietario de 

saj=uriaentas velnticlhos acclonss oldlnarias Y nominativas 

de un milo o=teres 24d hal SANTIAGO DE LA CRUZ REYES, 

propietario de detocientas volnlicinco acciones ordinarias y 
z 

hanidhativas de dd SJctas “ada Una; RAMON FIGUEROA 

DEL PEAO, prepielatico ode soiscientas  valhflicinco 20 ionas: 

ordinarias Y hoaininatisas da nh mb colctes eada maz HERRERA 
pe 

RIVAS ROBERT, pueppatlario de ¡evsurtentas velnhtlicibco arc innaz 

pad h1l1as Y pnonminalitas de 11 mil SILsz carla 

Mia; MILTA-—-— MARTINEZ REYES, prepietario da seiacgentas 

weintiVinco. acciolhes ordinal las Yo hominativas de un nal 

surres cada tunas o RUBEN ORMEÑO FONCE,  propietarijo de 

epic antas velhbicihes aeciohas crdinar lan y hold hatiwvas 

de tn mi] SnorPes cada 1Mna; SONTA MUÑOZ CALDERON, 

propralario de selpeolentas veilnlicinco acciones ordinarias y 
A 

Loira vaz de du milo sucias cada una; WESTER RIVERA 

  

MENDOZA, — propielario. de  selscientas veinticinco 1 

sndinacias Y beminalicas de un will sucres cada una! WILMER 

RIVERNO: MENDOZA, propietario de sale 

  

E decana o tr dd paz Y tiiminativas de un mil 

E tarda tipa lo CORA LO SANCHEZ ALVAREZ, propietario de 

eapart paa da Ce daa do ddr arte paa ordinarias y naninabive: 

bacada milo ar eto carla aro ITCR O TIGOA QUIMIS, prepietalis 

“o gsaisecilantas vaeiutie dass acabas erdinariasz y tieinitiali.: 

dec tia gado liege to ardor dl TER PEYES PILAY, Piquet ir ra | ?



seiscientas veinticinco acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una; Y, HANZE MORENO ALFREDO, 

propietario de seiscientas veinticinco acciones ordinarias y 
HTA 

( nominativas de un mil sucres Cada una.- Por tanto se 

encuentra reunido en su totalidad el capital suscrito y 
a 5 

> h pagado que es de DIEZ MILLONES DE SUCRES.- Además están 

presentes en esta reunión los señores LUIS ALFREDO 

MEDINA C.; XAVIER YAGUAL ECHAIZ; RICARDO CRUZ H.; 

HUGO CHACA VISÑAY; MARCELO ARGUELLO GALEAS; WILSON 

MENDOZA MOREIRA; HAMILTON TIGRERO NAVARRETE; FREDDY 

VILLÓN GONZÁLEZ; JOSÉ PEÑAFIEL RODRIGUEZ; ITALIA 

CASTRO RUBIO; EDUARDO RODRÍGUEZ DE LA CRUZ; RAÚL 

SOTOMAYOR ORMEÑO? FREDDY ESPEJO MOROCHO;? JACINTO 

MURILLO GÓMEZ; ENRIQUE SALVATIERRA TRIVIÑO;  ENMA 

GONZÁLEZ BALÓN; ESTHELA ACOSTA NUÑEZ; MANUEL MERA 

SOLORZANO; OSWALDO REYES SANTOS; y JORGE MUÑOZ TERÁN. 

Preside la sesión el señor JORGE CORDERO PALADINES, como 

presidente titular de la Compañi a; y, actúa como 

0 Secretario el Gerente y Representante Legal de la misma 

señor XAVIER YAGUAL ECHAIZ, luego que por secretaria se 

certifica el cumplimiento de la diligencia prescrita 

en el Artículo 281 de la Ley de Compañías. 

La junta luego de analizar la explicación dada por el 

Presidente de la Junta, debate y discute el primer 

punto del orden del día, fijar el Capital Autorizado de la 

Compañía de Transporte Transcisa S. A. , en la cantidad de NA 

S
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CUARENTA MILLONES DE SUCRES. La junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas luego de una corta deliberación 

decide aprobar por unanimidad la fijación del capital 

Autorizado.- La sala se pronuncia unánimemente a favor de la 

reforma presentada. Se pasa a resolver el segundo punto del 

orden del día, toma la palabra el señor RUBEN ORMEÑO PONCE, 

quien manifiesta que dado el volumen de los negocios de la 

empresa es necesario aumentar el capital de la Compañía en la 

cantidad de DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 

(s/.12'500.000,00), moción que la junta luego de una corta 

deliberación aceptan por unanimidad, resolviendo aumentar el 

capital de la Compañía en DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL  SIUCRES, 

mediante la suscripción de doce mil quinientas acciones de un 

mil sucres cada una, que sumados a los DIEZ MILLONES DE SUCRES 

(s/.10'000.000,00) ya existentes totalizan la cantidad de 

VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES.- A continuación el 

Presidente informa a los accionistas que de conformidad con la 

Ley de Compañías, tienen derecho de preferencia para suscribir 

las nuevas acciones en proporción a las que en la actualidad 

poseen; y, es así como todos los accionistas presentes expresan su 

voluntad de renunciar al derecho preferencial de suscribir las nuevas 

acciones, en esas circunstancias los señores LUIS ALFREDO MEDINA C.; 

XAVIER YAGUAL ECHAIZ; RICARDO CRUZ H.; HUGO CHACA VISÑAY; MARCELO 

ARGUELLO GALEAS; WILSON MENDOZA MOREIRA; HAMILTON  TIGRERO 

NAVARRETE; FREDDY VILLÓN GONZÁLEZ; JOSÉ PEÑAFIEL RODRIGUEZ; 

ITALIA CASTRO RUBIO; EDUARDO RODRÍGUEZ DE LA CRUZ; RAÚL 

SOTOMAYOR ORMEÑO; FREDDY ESPEJO MOROCHO; JACINTO MURILLO GÓMEZ; 

ENRIQUE SALVATTERRA TRIVIÑO; ENMA GONZÁLEZ BALÓN;  ESTHELA 

ACOSTA NUÑEZ; MANUEL MERA SOLORZANO; OSWALDO REYES SANTOS; y



JORGE MUÑOZ TERÁN, quienes se encuentran presentes en la sala 

de sesiones, expresan su voluntad de formar parte de la 

compañía en calidad de Accionistas.- Puesto en consideración lo 

manifestado, la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionista, luego de una corta deliberación acepta y 

aprueba por unanimidad la suscripción del aumento de 

capital Y la admisión de nuevos accionistas: Da (5' 

as como los señores LUIS ALFREDO MEDINA C., Lo 

manifiesta su voluntad CT euscribir oalecienta 

veinticinco ( 625 ) acciones de un mil sucres Cada 

una, las mismas que las paga en el cien por ciento en 

0 y 
- efectivo; XAVIER YAGUAL ECHAIZ, manifiesta su voluntad de £, 

    

KK] EG 

suscribir seiscientas veinticinco (625 ) acciones de y 
* e _ —— 7 

«un mil sucres cada una, las mismas que las paga 

en el cien por ciento en efectivo; RICARDO CRUZ H., € 
AOO<Á«K[t - 

- manifiesta su voluntad de suscribir seiscientas L> 

veinticinco ( 625 ) acciones de un mil sucres cada una, las 

mismas que las paga en el cien por ciento en 

efectivo; HUGO cuac VISÑAY, manifiesta su voluntad de o 

suscribir seiscientas veinticinco ( 625 ) acciones de un L 
AAA 

O. sucres cada una, las mismas que las Basa en 

el cien por ciento en efectivo; MARCELO ARGUELLO 
A 

GALEAS, manifiesta su voluntad de suscribir E 1 

selscientas veinticinco ( 625) acciones de un m11 
— 

sucres cada una, las mismas que las paga en el 
1 

cien por ciento en efectivo; WILSON MENDOZA MOREI O 

manifiesta su voluntad de suscribir seiscientas veinticinco 

(625 ) acciones de un mil sucres cada una, las mismas 

«que las paga en el cien por ciento en efectivo; _HAMLLION""



1 Q 
/ Sy 

TIGRERO NAVARRETE, manifiesta u voluntad de suscribir 

seiscientas veinticinco ( 625 ) acciones de un mil 

sucres cada una, las mismas que las paga 2 el cien 

por ciento en efectivo; FREDDY VILLÓN GONZÁLEZ, 

C manifiesta su voluntad de suscribir sels 

a veinticinco (625 ) acciones de un mi1 sucres cada 

una, las mismas que las paga en el cien por 

ciento en efectivo; JOSÉ PEÑAFIEL RODRIGUEZ, 

. manifiesta su voluntad de suscribir “seiscientas 

y Veinticinco ( 625 ) acciones de un mil sucres cada 

Mo una, las iomás que las paga en el cien por 
Y 

ciento en efectivo; ITALIA CASTRO RUBIO, manifiesta 
- Pu A 

CU su voluntad de suscribir seiscientas veinticinco ( 

9023 ) acciones de un “mil sucres cada una, las 
sa 

mismas que las paga en el cien por ciento en efectivo; 
— 

(_ gpuarDo RODRÍGUE DE LA CRUZ, manifiesta su voluntad de 
ee 

        

Uo suscribir seiscientas veinticinco (£ 625 ) acciones de 

un mil sucres cada una, las mismas que las paga 

en el cien por ciento en efectivo; RAÚL Y COTOMAYOR 

[" ORMEÑO, manifiesta su voluntad de suscribir seiscientas 

$ veinticinco ( (625 ) acciones de un mil sucres cada una, las 

mismas que las paga en el cien por ciento en 

a efectivo; _ FREDDY ESPEJO ' MOROCHO, manifiesta su 

«$ voluntad de suscribir seiscientas Veinticinco (_625 ) 
— 

acciones de un mil  sucres cada una, las mismas que 

las para en el cien por ciento en efectivo; JACINTO 

[_. MURILLO GÓMEZ, manifiesta su voluntad de suscribir 

o seiscientas veinticinco ( 625 ) acciones de un ml 

sucres cada una, las mismas que las paga en el cien por ciento



_ 5 
L Us ! 

21 efectivo; ERNFPTQE SALFATIRARA TRIVIÑO,  manrdfiesta 

  

11 

dls sd ua 

qeteidpecio dde : paro oc ara cia, das mismas que 

elo cion $ 

A ES 3: +11 

A 

ajo ARPA 

o ELA 

pa
 

ib
 0 

Ta
 

a
 de
 

  

e; vla Una, 242 

YA para St +. 
: : erdargo 

Ar 

para peay cielo Ely ofaVcllva 

_ a] 

| EESTHELA ACOSTA 
1 Y 

NUNEZ, mapdlilenta 

A y (Al ars 

      

de
 

    

  

543 Pla 

ni at . Fr 1 
bdla 10 L1id a vda 

i , : co.” . 
, dal ertidid a A prppa 

” 

+ tii, las md elias Loa baya EN e ojeda pues 

/ 
$ : T . a. a] A rt ; an: roy 

Laetgtas Bla alcala o CREARLO. EEYES.  ZAUTOS, —manifia=! 

. calijiderlo de aye dde ia 

  

431 cmaenlaz y 
A * 

esinticioara i AS : 1 

  

Mia al ! Tarde do lego ¿des ibi Mola 

Palas, ud ceda quuelan o pu Matlitdirdad La 

po cr dea ia ! id Lal, - 1.9 Ciao tlisipas po el 

part hdd " ME ¿YA Porcionlaks eno 

0 aro 4 A NS Epa da , “1 pas + La 

a gr Lor, Decio ufo



  

ertatiutoa oda o da amaia on lo roferente al Artículo 5to del 

y de e dirá: “El objeto de la compañía sará 

elo tiamoqedde c+etoro autocad ode pasajeros dentro de los Cantones 

Caliuao, La Liberlad y Santa Elana, Fara desarrollar su objato 

podrá importar vehículos en la modalidad de buses, colectivos, 

furgonetas, taxis, atecátera, montar tallaras da raparación, 

importar repuestos de automotores y calebrar todo acto 0 

contrato permitido por la Lay da Tránsito a esta espacla de 

Compañías”; y, el Artículo Cuarto, el mismo que dirá an lo 

posterior: "ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL.- El capital Autorizado 

de la Compañía es «da (CUARENTA MILLONES DE SUCEES y al Capital 

Ssuzcrite es de  YEINTIDOS. MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, 

dividido an vaintidós mil quinientas aceclonas, ordinarias y 

nomlnativas de un mil sucres cada una de ellas; las 

acciombe que se emitan constarán en títulos firmados por al 

Presidente y el serenta da la Compañía. Un mismo título, podrá 

contener una o más aceiones.-< Liiego sa pasa a conocar al 

  

harcar punto del orden dal día, lasolviendo la JIumta General 

Extraordinaria lUhniverval da Accionista, autorizar al 

señor XAVIER YAGUAL FMCUATE, Pepresentante Lagal da la 

Compañia, pata qua stapqua la correspondienta ascritura 

publica, que lagaliza Y perfacrelona tados Jas puntos 

tratarlos en esta hoimta  SMañaral Frtraordinaria da Arcionistas. 

No hablando bro asuble qua dratbar, el Fraesidenta ra la Junta 

cetiieda Ub teca para la redareión de la prertente Acta, la 

misma que luego de rejpatalada la sesión es aprobada ln 

modificación y suscrita put Lodos los emnrrantas, Fl) 

ALONSOO MUENTE PASCUAL: Ej ALONSO ESPAÑA PEDRO; FF) oOHANSR MORENO 

ADLFEREDO 5 HILIAN APLAS  HABEZ? Y) SANTIAGO PRO LA CPU



REYES; EF) RAMON FIGUEROA DEL PEZO; F) HERRERA RIVAS 

ROBERT; F) MILTA MARTINEZ REYES; F) RUBEN ORMEÑO PONCE; EF) 

SONIA MUÑOZ CALDERON; F) WILMER RIVERA MENDOZA; F) GERONCIO 

SALINAS MEJILLON; F) OSWALDO SANCHEZ ALVAREZ; F) MIGUEL  TIGUA 

QUIMIS; F) ROMAN REYES PILAY; F) WESTER RIVERA MENDOZA, F) 

LTS ALFREDO MEDINA C.; E) XAVIER YAGUAL ECHAIZ; RICARDO CRUZ 

H.; E) HUGO CHACA VISÑAY; E) MARCELO ARGUELLO GALEAS; F) WILSON 

MENDOZA MORETRA; —F) HAMILTON TIGRERO NAVARRETE; E) FREDDY 

VILLÓN GONZÁLEZ: F) JOSÉ PEÑAFIEL RODRIGUEZ; F) ITALIA CASTRO 

RUBIO; FE) EDUARDO RODRÍGUEZ DE LA CRUZ; F) RAÚL SOTOMAYOR 

ORMEÑO; F) FREDDY ESPEJO MOROCHO; E) JACINTO MURILLO GÓMEZ; F) 

ENRIQUE SALVATLERRA TRIVIÑO; F) FENMA GONZÁLEZ BALÓN; F) ESTHELA 

ACOSTA NUÑEZ; FJ) MANUEL MERA  CSOLORZANO; FEF)  OSWALDO REYES 

SANTOS; y EF) JORGE MUÑOZ TERÁN. CERTIFICO: Que la copia que 

precede es igual al orjiqinal que reposa en el Libro de Actas de 

la Compañía al que me remito en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 5 de agosto de 1998. 
boa 
PA , 

XAVIER YAGUAL ECHAIZ 

GERENTE, SERRETARIO.
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de lo expuesto en líneas precedentes, el Gerente y 

Representante Legal de la mencionada compañía, hace las 

siguientes declaraciones: UNO: Quedan elevadas a 

escritura Pública, las expresadas resoluciones de la 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

celebrada el cinco de agosto de mil novecientos 

noventa y ocho; DOS: Reformado el artículo del objeto social, 

el mismo que dirá: El objeto de la compañía será el transporte 

intercantonal de pasajeros dentro de los cantones Salinas, La 

Libertad y Santa Elena. Para desarrollar su objeto podrá 
TA y 

importar vehículos en la modalidad de buses, colectivos, 

furgonetas, taxis, etcétera, montar talleres de reparación, 

importar repuestos de automotores y celebrar todo acto o 

contrato permitido por la Ley de Tránsito a esta especie de 

Compañías”. TRES: Queda fijado el capital Autorizado de 

acuerdo a lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas del cinco de 

agosto de mil novecientos noventa y ocho.- CUATRO: Queda 

aumentado el capital suscrito a VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS 

MIL SUCRES, quedan admitidos los nuevos accionistas ' y 

Reformado el Artículo Cuarto del Estatuto de la Compañía de 

4 

acuerdo a lo acordado en la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionista del cinco de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho; Y, CUARTO: DECLARACION JURAMENT. .= 

El Gerente y Representante Legal de la mencionada Compañía 

declara bajo juramento, que el capital que se aumenta a la 

Compañía, se encuentran correctamente integrado y pagado en su 

totalidad en numerario. QUINTA: HABILITANTES.- Se acompaña 

nombramiento del Representante legal y Acta de Junta General.



Agregue Usted Señor Notario las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez y perfeccionamiento de esta escritura de 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

ADMISIÓN DE NUEVOS ACCIONISTAS Y REFORMA DE ESTATUTOS. F) MARIA 

ELIZABEBETH PEÑA CEDEÑO, Abogada, Registro Número tres mil 

novecientos setenta y ocho.- El otorgante aprueba en todas sus 

partes el contenido del presente instrumentos, dejándolo elevado 

a escritura Pública para que surta sus efectos legales. 

Quedan agregados formando parte integrantes de esta escritura el 

nombramiento de Gerente y el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal Accionista del cinco de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TRANSCISA S.A. La cuantía de esta escritura es Indeterminada. 

Leída esta escritura de principio a fin por mí el Notario en 

alta voz a el otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de 

acto conmigo. Doy fe.-i 
r 

P. COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSCISA S.A. 

  

XAVIER-YA UAL. ECHA1Z 

C-C-No. 09Óg02g907 

C.V,No. 

RUC. No.0991307443001 

 



DA INSCRITA LA  FIJACION DE L » AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE OMPAÑIA DE TRANSPORTE - 

TRANSCISA S +A » CON EL NUMERO (44 /DEL REGISTRO MERCAN 

TIL Y ANOTADO BAJO EL Noe 1.9133 — DEL REPERTCRID.+ SA- 

  

CERTIFICO: QUE EN ESTA FEEHA SE HA ARCHIVADO UNA COPTA AU > 

TENTICA DE ESTA ESCRITURA » EN QOUMPLIMIENTO DE LA DISPOSI 

CION DEL DECRETO No+ 833 DICTADA POR EL SEÑOR PRESIDENTE - 

DE LA REPUBLICA EL 22 DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SETEN 

TA Y CINCO (1+975)+ SALINAS» A LOS VEINTE 

MES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

    

   

Salinas 

   



RAZON:- TOMO NOTA DE LA RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y 
OCHO - DOS - UNO. — UNO — CERO CERO CERO TRES 
NUEVE NUEVE TRES, DE FECHA VEINTISEIS DE AGOSTO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO:. EXPEDIDA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE  COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: 
APROBANDO: LA FIJACION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE TRANSCISA S.A., EL AUMENTO DE 

e CAPITAL; Y LA REFORMA DEL ESTATUTO CONSTANTE, 
Ns SEGÚN CONSTA DE LA ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE LA 

NOTARIO TITULAR DECIMO SEXTA DEL CANTON ABOGADA 
MELVA RODRIGUEZ DE VERDUGA El DIECINUEVE DE 

aroncuavaalL SEPTIEMBRE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 
DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL REFERIDA EN El PRESENTE TESTIMONIO.- LO CERTIFICO.- 

DAS GUAYAQUIL, DOS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVE] 7 ] HO.- EL NOTARIO.- 

  

    
O IA A 

R. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
NOTARIO XVI * GUAYAQUIL


